
 

 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE RECURSO ESPECIAL EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN FORMULADO EN EL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO DEL CONTRATO N° 01/2020 DE "SUMINISTRO DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS PARA LAS INSTALACIONES GESTIONADAS POR CANAL 
GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.” (LOTES 1 Y 2) 
 
 
Con fecha 21 de septiembre de 2020, la empresa ASCANIO QUÍMICA, S.A. interpuso 

recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación, en fecha 31 de agosto 

de 2020, de los lotes 1 y 2 del procedimiento de licitación nº 01/2020 denominado 

‘Suministro de productos químicos para las instalaciones gestionadas por Canal Gestión 

Lanzarote, S.A.U.’ a favor de la empresa BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. 

 

Siendo el acto impugnado la adjudicación del contrato, en fecha 1 de octubre de 2020 se 

acordó por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. la suspensión de la tramitación de los lotes 1 

y 2 del procedimiento, atendiendo al requerimiento del Tribunal Administrativo de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

 

En fecha 19 de octubre de 2020, dicho Tribunal ha notificado a Canal Gestión Lanzarote, 

S.A.U. la resolución nº 274/2020, de igual fecha, en virtud de la cual desestima el recurso 

interpuesto por ASCANIO QUÍMICA, S.A., y acuerda dejar sin efecto la suspensión de 

la tramitación de los lotes 1 y 2 del procedimiento.  

 

Arrecife, 20 de octubre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

David González Gil  

 

Director Gerente de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 


		2020-10-20T14:46:59+0100
	33528833P DAVID GONZALEZ (R: A76157551)


		2020-10-21T11:16:01+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




